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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admlnistracltfn. — Intorvenclóm de Fondos 
d« la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
« p de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 3 de Abril de 1961 
Núm. 77 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias. — l ." Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil . 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes< 
trales; fuera de la Capitál, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales tí 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^omai-nles, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 'v 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dei recargo autorizado por la Supe • 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la provtDcia de Ledo 

taiurU Mural di UBSIBCIDMS 
I 

Loá anteriores precios respon- > Blas Rancho.—Medardo Cabero Pra-. 
den a las calidades más selectas y re-1 da —Elvira Cadenas.—Emilio Cade-
presentativas, debiendovenderse las nas._Pedro Cadenas Borrego.-Emi-
inferiores por debajo de estos pre- ,. ^ , ^ . . „ , 0 . „ . 
dos topes máximos , en los que Se M1» Cadenas García. - Eulogio Cade-
encuentran incluidos la totalidad! ñas Huerga.—Ramona Cadenas Mar-
de impuestos y arbitrios municipa- tínez.—Benedicta Cadenas Prieto.— 
les, por lo que no podrán ser incre-1 Ignacio Cadenas Velado.-Paz Cade-

Virgilio Cadenas 
Zotes.—Martina Cubero. — José Cu-

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público de frutas g verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fijados por esta 
DeJegacTÓn Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re*-
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
Verduras, durante la semana que 
comprende ios días 3 al 9 de los co
rrientes, ambos inclusive: 

Plas.Kg. 

Acelgas , 5.50 
Espinacas 6,50 
Repollo 3,00 
Berza, Asa de Cántaro 2,00 
Coliflor.. 6,50 
Cebollas grano de oro 6,00 
Cebollas del país 3,00 
Zanahorias 4,50 
Güisantes 11,50 

mentados en cantidad alguna. -| 
Son de aplicación todas las ñor-'1 

mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Abril de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1305 Antonio Alvarez de Rementeria 

DipaíaiiÉ Provincial 
- de LeOn 

Servicio Recandaíorio de G o n í M o n e s 
e Impuesto£áel Estada 
CONCEPTO: Rústica 
Zona de L a Bañeza 

E J E R C I C I O S : 1960 a 1956 

Término municipal de La Antigua 

D E U D O R E S 
D. Andrés Alvarez Fernández.— 

Antonio (el del comercio). — Felisa 

bero Gabán. — Leandro Cubero. — 
Martina Cubero Sastre. — Venancia 
Escudero.—Belarraino Escudero Fer
n á n d e z . — Raimundo Escudero Pe-
láez.— Honorio Escudero Riesco.— 
Honorio Escudero Valera. — María 
Nieves Escudero. — Aureliano Fer
nández.—Cándido, Fernández.—Cel-
sa F e r n á n d e z . — Natalia Fernán
d e z . H e r o s . de Santiago Fernán
dez.—^Sinforiano Fernández Amez.^-
Vicente Fernández.—Fulgencio Fer
nández Borrego, — Gumersindo Fer
nández Borrego.—Inocencia Fernán
dez Cachón. — Domiciano Fernán
dez.—Francisco Fernández Escude
ro .— Higinio Fernández Valera.— 
Hros. de Felisa Flórez. — Francisco 
García Gómez. — Gabriel García Gó
mez. — Luis García Hidalgo. — Elisa 
García Valerat—Herederos de Gerar
do (Villaquejida). — Agustín Gonzá
lez.—Pedro González y hermanos. — 



Eladio González Alonso.—Félix Gon
zález Calvo. — Lorenzo González.— 
Luis González Santiago. — Aníbal 
Huerga.—Francisco Huerga.—Vicen
te Huerga Fernández. — Luisa Huer
ga Riesco. — Antonio Huerga Vicen
te.— Aurelia Madrid Fernández .— 
Gregorio Mantecón.—Nicanor Martí
nez.—Gaspar Martínez.—Pablo Mar
tínez Blanco. — Manuela Malilla y 
hermanos.—Pío Méndez Cadenas.— 
Gervasio Pahino Trancón.—Fulgen
cio Pérez Escudero.—Andrés Pérez 
Ramírez.—Sixto Posado.—Rafael de 
Paz.—Conde de Peña Ramiro.— Do-
mitila Pérez.—Hermenegilda Pozue
lo Fernández; — Vicente Prado Fie
rro.—Félix Prieto García. — Manuel 
Riesco.—Nicolás Riesco Escudero.— 
Eugenia Riesco Gago. — Luis Riesco 
García. — Maximiano Riesco Gonzá
lez.—Luis Riesco Prada. — Antonio 
Rodríguez. — Cristiano Rodríguez. — 

Herederos de Raimundo Rodríguez. 
Martín Rodríguez Aguado.— Basilio 
Rodríguez Huerga. — Juvenal Rodrí
guez.—Severiano Rubio González.— 
Pilar Sánchez S.—David Sevilla.— 
Marcelino Valera García. — Isidoro 
Viejo Paz.—Juan Villamandos Cade
n a s . - J o s é Villamandos Pérez.—Del
fín Zotes González. 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo parcial de apremio que ins
truyo para hacer efectivos débitos al 
Tesoro, he dictado con fecha nueve 
de los corrientes la siguiente 

PROVIDENCIA. — Hallándose proba
do, con las diligencias unidas al 
expediente, no poder practicarse di
ligencia alguna de notificación a los 
deudores a quienes este expediente 
se contrae por resultar desconocidos 

o sin domicilio en el término muni
cipal de L a Antigua, en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto en 
el articulo 127 del Estatuto de Re
caudación, requiéraseles por medio 
de edictos, que serán fijados en la 
Casa Consistorial de L a Antigua, 
Juntas Vecinales de Andanzas, Ca-
zanuecos, Grajal y Rivera e inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días siguientes al de la publicación, 
comparezcan en el expediente o nom
bren apoderado o representante le
gal para oir y entender en cuantas 
notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir el expe
diente en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de efec
tuarlo. 

L a Bañeza, 23 de Marzo de 1961.— 
E f Recaudador, Fél ix dé Miguel y 
Quincoces.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto. 1253 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E Ó N 

Títulos de minas 
Cumplido lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de Minería, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia que en esta Jefatura de Minas se han recibido los Títulos de propiedad de las minas que se expresan a con. 
tinuación, advirtiendo a los interesados que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 94 del mismo Reglamento, de
berán presentarse a recoger el Título en el plazo de quince días, a partir de la fecha de esta publicación: 

Número 

11.420 
11.424 
12.010 
12.106 

N O M B R E D E L A M I N A 

« P r i m e r a » . . . . 
« S e g u n d a » . . . . , 
«Laurentina» ., 
«Buen Suceso», 

Has. 

177 
133 
100 
175 

M I N E R A L 

Wolframio 
Id. 

Carbón 
Id. 

T E R M I N O M U N I C I P A L 

Los Barrios de Salas. 
Id. id. 

Folgoso de la Ribera. 
Renedo de Valdetuéjar. 

León, 30 de Marzo de 1961, — E l Ingeniero Jefe accidental, Domingo Berriatúa. 1290 

Sindicato Provincial de Frotas 
y Productos Hortícolas 

E n virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 10 de Febrero de 1958 (Bo
letín Oficial del Estado n.0 38), se 
hace público, para general conoci
miento de los Establecimientos de 
Venta de Flores Naturales de, esta 
capital, que a partir de la fecha, y 
durante cinco días, se encuentra en 
el tablón de anuncios de la Casa 
Sindical, Avda. José Antonio, 3, la 
relación de contribuyentes, con espé-
cifícación de la cuota que a cada 
uno corresponde por el Convenio 
Local del Impuesto sobre el Gasto. 

León, 27 de Marzo de 1961.—El 
Secretario P. del Sindicato, Guiller
mo Alvarez. - V.0 B.0: E l Jefe del 
Grupo, A. Sabadell. 1240 

Moderación Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

Como consecuencia del alza sufri
da por el proyecto modificado del 
A B A S T E C I M I E N T O D E AGUA D E 
L A R O B L A (León), y en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, 
se abre información pública sobre 
las nuevas tarifas calculadas, que 
podrá aplicar el Ayuntamiento de la 
citada población, sobre el consumo 
de agua, para que en el plazo de 
quince (15) días naturales, a partir 
del siguiente a la publicación del 
presente anuncio eñ el BOLETÍN OFI 
CIÁL de la provincia, puedan presen 
tarse cuantas reclamaciones contra 
dichas tarifas estimen pertinentes las 

Corporaciones y particulares que se 
crean perjudicados, a cuyo fin per^ 
manecerá el cálculo de las repetidas-
tarifas expuesto al público durante 
las horas y días hábiles, en las oftci-
nas de esta Confederación, calle 
Muro, núm, 5, Valladolid, donde po
drán presentarse las reclamaciones, 
así como en el Ayuntamiento de L a 
Robla, 

Nota extracto para la información 
pública 

Las tarifas máximas que el Ayun
tamiento de L a Robla (León) podrá 
aplicar sobre el consumo de agua, 
han sido calculadas por el Ingeniero 
don Rafael López González, y son 
las siguientes: 



I 

Durante los 20 primeros años: 
4,40 pesetas el metro cúbico. 

Pasados los 20 primeros años: 
1,30 pesetas el metro cúbico. 

Valladolid 23 de Marzo de 1961.— 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 1246 

clamen contra las cuotas, tributarán 
mediante fiscalización, con arreglo 
a las ordenanzas y en la forma esta-
3lecida. 

Valverde de la Virgen, 23 de Mar
zo de 1961 . — E l Alcalde, Miguel 
Franco. 1271 

^AdmíDístraciiíD^ municipal 
Ayuntamiento de 

Carrocera 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal extraordinario confeccionado 
para atender a los gastos que se ori 
ginarán con motivo de la ejecución 
de la obra de construcción de Casa 
Ayuntamiento, con vivienda para el 
Secretario, estará de manifiesto en 
esta Secretaría, por espacio de quince 
días hábiles, para que pueda ser exa 
minado, y presentarse las reclama 
clones que se estimen pertinentes. 

Carrocera, 27 de Marzo de 1961,-
E l Alcalde, Cándido Blanco. 1266 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a la asistencia médico-farmacéu 
tica gratuita para el año 1961, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones 
por espacio de quince días, pasa 
dos los cuales, no se admitirá nin 
«guna: 

Valverde de la Virgen 1271 

Régimen Local vigente, y en la for
ma señalada en el mismo. 

Bariones de la Vega, 27 de Marzo 
de 1 9 6 1 . — E l Presidente. Víctor 
Casado. • 1243 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistmiento, 
los mozos del reemplazo de 1961 que 
al final se relacionan, pertenecien
tes a los Ayuntamientos que se indi
can, y cuyo actual paradero se igno
ra, se les cita, por medio del presen
te, para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala, en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados , serán 
declarados prófugos, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar: 
E n el plazo de ocho días: 

Villaobispo de Otero 
Santiago Cañas Martínez, hijo de 

Benito y de Josefa. 1268 

Junta Vecinal de Bercianos 
del Páramo 

E n el domicilio del Presidente que 
suscribe, se halla expuesto al públi
co por término de quince días, el 
reparto del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1961, a fin de 
que los contribuyentes puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes, de no estar confor
mes con las cuotas asignadas. 

Bercianos del Páramo, 24 de Marzo 
de 1961.—El Presidente, Julián Sar
miento. 1230 

Ayuntamiento de 
Valverde. de la Virgen 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, el padrón de 
vecinos sujetos a tributar por los 
arbitrios municipales sobre consu
mo de carnes y bebidas, que ha de 
nutrir en parte el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, con las cuotas asignadas a 
cada vecino, a fin de oir reclama
ciones, las cuales serán por escrito, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, con justificación 
de lo reclamado, cón la advertencia 
de que se tendrá como concertadas 
en firme aquellas cuotas que hayan 
sido fijadas a cada vecino y no sean 
Aclamadas.; 

Los que, por disconformidad, re 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad 
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. ' 

Valdemora, 28 de Marzo de 1961. 
E l Alcalde, Bonifacio Alonso. 1239 

Entidades menores 
Junta tVecinal de Bariones 

* ., de la Vega 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal, en sesión celebrada 
el día 26 de Marzo de 1961, el presu 
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1961, estará de manifiesto al pú 
blico, en el domicilio del Sr. Presi 
dente, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales se admi 
tirán las reclamaciones que se pre 
senten por las personas determina 
das en el artículo 683 de la Ley de 

ftÉBiflislraciúD de justicia 

AUDIENCIA TERRlTflRISl DE VALLADOLID 
E n los últ imos días del mes de 

Vlayo próximo, se celebrarán en la 
Excma. Audiencia Territorial de V a -
ladolid, los exámenes generales de 

Aspirantes a Procuradores, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 3.° del Reglamento de 18 de 
Abril de 1912 y Decreto del Ministe
rio de Justicia de 3 de Noviembre 
de 1931^en relación con él Estatuto 
General de Procuradores de los T r i 
bunales de 19 dé Diciembre de 1947. 

Los Aspirántes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo 3.°, modificado en cuanto a 
[a edad por el Decreto expresado y 
las demás circunstancias exigidas en 
el artículo 837 de la Ley provisional 
sobre Organización del Poder Ju
dicial. 

Dentro de los quince primeros días 
dél próximo mes de Abril, dirigirán 
sus instancias, los que deseen tomar 
parte en dichos exámenes, al Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia Territorial, por conducto de 
la Secretaría de Gobierno de la mis
ma, acompañando los documentos 
señalados en el artículo transitorio 
de dicho Reglamento, para los que 
están comprendidos en sus disposi
ciones. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Terr i 
torial, se anuncia y hace público, 
para conocimiento de los interesa
dos. 



Dado en Valladolid, a veintisiete 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Presidente, Cándido Con
de Pumpido.—El Secretario de Go
bierno, Federico de la Cruz Presa. 

1256 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero uno de León y su partido, 
por permiso del propietario. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

se tramitan autos sobre diligencias 
de separación, promovidas por doña 
Lic ia Prieto Regojo, de este domici
lio, representada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida, contra su 
esposo D. Felipe Martínez Viñuela, 
de este domicilio, en reclamación de 
pensiones alimenticias, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado-sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados los 
bienes-muebles embargados a dicho 
Sr. Martínez, para responder del pa
go de aludidas pensiones, y que son 
los siguientes: 

1. ° 3 librerías de 2 cuerpos, ma
dera de chopo, color natural. Valo
radas en 2.700 pesetas. 

2. ° 5 calzadoras tapizadas en dis
tintos colores, en 2.000 pesetas. 

3. ° 7 sillas tapizadas en distintos 
colores, en 1.120 pesetas. 

4. ° 4 trincheros con dos puertas 
y cuatro cajones, en 4.000 pesetas, 

5. ° 5 muebles-bar, con 2 departa
mentos laterales, uno central más 
pequeño y tres cajones, en 5.750 pé ' 
setas. 

6. ° 10 sillas corrientes, 3 con 
asiento de rafia y las restantes « o n 
asiento de acumen, en 600 pesetas. 

7. ° 16 mesitas de noche, de dife
rentes modelos, en 4.000 pesetas. 

8. ° 2 mesas de salita de estar, en 
forma circular, en 1.000 pesetas. 

9. ° 2 sillones y 2 sillas de plásti
co, en 800 pesetas. 

10 4 sillas tapizadas de cretona, 
en 800 pesetas. 

11 5 colchones de borra, en 1.125 
pesetas. 

12 4 sillas de mimbre, en 280 pe
setas. 

13 2 palanganeros de hierro, en 
100 pesetas. 

14 3 consolas; en 750 pesetas. 
15 1 mesa de centro, valorada en 

250 pesetas. 
16 3 comodines con 3 cajones ca

da uno, en 3.900 pesetas. 
Para el remate se han señalado 

las doce horas del día catorce de 
Abril próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores que para poder tomar 
parté en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación, que no se ad

mitirán posturas que no c ú b r a n l a s 
dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tidós de Marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—Carlos de la Vega 
Benayas. — E l Secretario, Facundo 
Goy. 
1236 Núm. 416.—202.15 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy íe:.Que en los autos de proce

so civil de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 240i60, 
al que se hará referencia-, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
nuación: 

«SenterTcia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veinte de Marzo de mil no
vecientos sesenta y uno.—Vistos por 
el Sr. D', Manuel Alvarez Martínez, 
Juez Municipal sustituto de la mis
ma, los precedentes autos de proceso 
civil de cognición que penden en 
este Juzgado entre partes: de la una 
como demandante D. Domingo Al
varez González, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Orense, 
representado y defendido por el Le
trado D. José Luis Fernández del 
Puerto; y de la otra, como demanda
do, D. Bartolomé García, también! 
mayor de edad, industrial y vecino | 
de Madrid, declarado én rebeldía' 
por su incomparecencia, sobre re
c lamación de mil setecientas ochen
ta y nueve pesetas con diez cénti
mos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Do
mingo Alvarez González y ratifican- \ 
do el embargo preventivo practicado 
en bienes del demandado D. Barto-j 
lomé García, debía de condenar y I 
qondeno a éste a que, una vez que 
esta sentencia adquiera el carácter de 
firme abone a aquél la suma de mil 
setecientas ochenta y nueve pesetas y f 
diez céntimos que le adeuda por los I 
conceptos que en dicha demanda se 
expresan, con más el interés legal ar 
razón del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de la interpelación 
judicial hasta el completo pago, y-le 
impongo las costas procesales. •" 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Alvarez.—Rubricado.— Fue 
publicada en el mismo día». 

Y jíara su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente tes
timonio en Ponferrada, a veinticinco 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y uno.—L. Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, Manuel Alvarez. 
1231 Núm. 414.-97,65 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Fernando Villa César, hijo de 
Fernando y Jesusa, de estado solte-
rĉ , vecino que fue de L a Mata de la 
Riva, natural de Veneros (León)» 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla, treinta d ías de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas número 3 de 1961, por hur
to; poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado de Paz 
dé Boñar. 

Y para que se inserte el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia, se pone el presenté en Boñar a 
25 de Marzo de 1961.—El Juez de 
Paz, (ilegible).—El Secretario, (ile
gible). 1232 

Anuncios particulares 
Hermandad ¡Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Garra fe de Torio 
Esta Hermandad, por acuerdo en 

sesión del Cabildo, convoca a Asam
blea Pienaria pará el día 23 de Abril 
próximo y hora de las tres de la tar
de en primera convocatoria y a las 
cuatro en segunda, en el salón de la 
casa Ayuntamiento, a todos los en
cuadrados, para tratar el siguiente 

O R D E N D E L DIA 
l.9 L e c t u r a y aprobación, si pro

cede, del acta de la ses ión anterior. 
2. ° Aprobación, si procede, del 

Presupuesto anual ordinario de gas-
tos¡ e ingresos para el ejercicio 
de 1961. 

3. ° Liquidación del presupuesto 
de 1960. 

4. ° Memoria de a c t i v i d á d e s 
de 1960. 

6 0 Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, a 25 de Marzo 

de 1961.—El Jefe de la Hermandad 
(ilegible). -
1229 Núm. 415.—65.65 ptas. 

t o n i d a í de Regsntes del Canal 
del Cercado, de Peladura de la Tercia 

Para dar cumplimiento a cuanto 
previene el artículo cincuenta y dos 
de nuestras Ordenanzas, se convoca 
a Junta Geríeral ordinaria a todos 
los partícipes o sus representantes, 
la que ten irá lugar a las diez hons 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda, el día 7 de Mayo próxi' 
mo, en el domicilio social de esta 
Comunidad, del pueblo de Poladurai 

Peladura de la Tercia, a 22 de Mar^ 
zo de 1961—El Presidente de la Co
munidad, Nemesio Diez. 
1235 Núm. 413.-42.00 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


